
 
 

 
 
 

 
 
 
En fecha 2 de junio de 2026 se ha recibido, mediante registro electrónico, escrito de esa 

Corporación mediante el que se eleva consulta a esta Dirección General sobre la 

actualización o no del Censo Electoral, dado que el expuesto tras la convocatoria estatal 

de las elecciones fue el Censo cerrado a 31 de diciembre de 2024 y que la Cámara ha 

recibido el último  Censo Empresarial del IAE cerrado a 31 de diciembre de 2025.  

En respuesta a su escrito, procede manifestar que teniendo en cuenta que no se ha 

publicado aún la convocatoria del proceso electoral para la renovación de los Plenos de 

las Cámaras  de Comercio de la Región de Murcia,  el Censo Electoral debe ser el 

último, el cerrado a 31 de diciembre de 2025. 

 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPULSO AL COMERCIO, INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL E INDUSTRIAS Y OFICIOS ARTESANALES 

 
 

Rafael Gómez Carrasco  
 

 Unidad: D.G. de Impulso al Comercio, 

Innovación Empresarial e Industrias y Oficios 

Artesanales 

 Expediente: 5C25CCE000014 

 Asunto: Respuesta a consulta Ceso Electoral 

 Destinatario: Cámara Oficial de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de Cartagena. 

GO
ME

Z C
AR

RA
SC

O,
 RA

FA
EL

05
/0

6/
20

26
 10

:40
:53

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-4
6a

46
bb

1-
60

ba
-1

1f
1-

b1
94

-0
24

20
a0

00
00

8


